
'. I: '"-

w CHIHUAHUA
60¡ral¡o llurat c rr/rL ¡o! a-20ra lnstltuto {un¡c¡pal

da Pens¡onGs

ACTA DE LA PRIMERA SESóN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACóN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSTONES - SOr01r20l8.

En el Aud¡torio del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones con domicil¡o ubicado en Calle Rio
Sena 1100 de la Colon¡a Alfredo Chávez de esta Ciudad, siendo las 12:00 horas del día
02 de enero de 2018, se d¡eron cita las personas que fueron convocadas para oelebr:lr la
PRIMERA SESóN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN OE SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES.

La sesión fue presidida por la C.P. S¡lv¡a Valdez Gómez, vocal de este Comité, en
representación del lng. Juan Anton¡o González V¡llaseñor, D¡recdor del lnstituto
Municipal de Pensiones y Presidente del Comité.

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO. - BIENVENIDA Y APERTURA DE LA SESIÓN. - En este punto del orden del
día, la C.P. Silv¡a Valdez Gómez, dio un breve discurso de bienvenida e inlc¡ó las tareas
de éste Comité, deseándoles lo mejor para el año que comienza.

SEGUNDO. - LISTA DE ASISTEÍ.¡CIA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUTI LEGAL. EN EI

desahogo del segundo punto del orden del dia, el secretario de aclas pasó l¡sta de
as¡stencia:

PRESIDENTE DEL COM|TÉ c.P. stLvtA vALDÉz cÓnÉz
EN REPRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES y COMO
VOCAL DEL COMIÉ

ACTA DT I.A PRIMIRA SE5PiI ORDINARITA CEI.IBMDA POR fL COMTÉ DE ADqU§rcONES, ARREI'¡DAMIENTOS Y
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SECRETARIO DE ACTAS
ING. ALFREDO CHÁVEZ SEOANO

SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALLTACIÓN

DEL IMPE.

VOCAL uc. MARro ocrAvto ALARcóx xltr¡o¡ose
EN REpRESENTACTóN síNDrco MUNrcrpAL

VOCAL UC. LUIS FAUSTII{O ARTENDARIZ ESCOBEDO
EN REPRESENTACIÓN DE LA TESoRERA

MUNICIPAL

VOCAL LIC. LUISA ANDREA PÉREZ VILLALBA
EN REPRESENTACTóN DE LA oFtcrAL MAyoR

Acto segu¡do, se hizo conlar que se encontraban presentes la mayoría de los miembros
del Comité, en consecuencia, se declara la existenc¡a delquorum legal.

TERCERO.. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENS]ONES CONTRATAR MEDIANTE ADJUDICACóN DIRECTA
LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE HOSPITALES Y CLíNGAS. En este punto del
orden del día, en uso de la palabra la C.P. S¡lvia Valdez Gómez, expl¡có a los
integrantes del Comité, que debido a que la vigencia de los contralos que se sigoaron con
clín¡cas y hosp¡tales a las que se les subroga la prestación de seMcios profesionales,
feneció el día 31 de diciembre del 2A17, para el lnstituto Municipal de Pensiones es
indispensable contar con los seMcios profes¡onales hospitalarios que por razones obvias
no se pueden prestar en sus instalaciones, lo anterior con la finalidad de brindar la
atención méd¡ca adecuada a los derechohab¡entes y sus benefic¡arios debidamente
af¡l¡ados al lnstituto.

AcrA DE r.A PRTMERA sEs()N oRDTNARTA cEugaADA poR Et coMfrÉ DE ADqJsrcDNEs, ARf,Ei¡DAMltMros y
cot{tRATAcloN Dt sERvtct6 DEL tNsfTUTo MUItlclPALD€PENSD ES,fl-02DEEi{ERODE201&----------------------
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Ante esta neces¡dad y la ¡mposibilidad de med¡r con exact¡tud cuándo, cuantos, y cuales
serv¡cios en lo part¡cular se requerirán para los pacientes, es necesario realizar
adjudicac¡ones d¡rectas para celebrar contratos que amparen la vigencia del 02 de enero
al 09 de septiembre de 2018. Lo anterior debido a que no es posibb lic¡tarlos
públicamente, ya que no existen d¡versos proveedores que presten en su total¡dad los
servicios requeridos y cuenten con las ¡nstalac¡ones adecuadas para que puedan
presentar propuestas compet¡tivas, considerando éste lnst¡tuto, para dicha a judicacón la
suf¡c¡encia presupuestal disponible conforme lo dispuesto por el dictamen de suficienc¡a
presupuestal anexo a la presente acta, con una v¡gencia a partir de la fecha de firma,
hasta el 09 de septiembre del presente año, tomando en cuenta el techo presupuestal de
$39,075,482.00 (TREINTA Y NUEVE MTLLONES SETENTA Y CTNCO iflL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 001100 MONEDA NAC¡ONAL), del cual
se realizará la proyeccón necesaria al mes de sept¡embre, debiendo dejar presupuesto
suf¡ciente para el inicio de la siguiente adm¡n¡stración.

Tomando en cuentia para la contratación de dichos servicios las clínicas y hospitales que
se adecuen a las neces¡dades de este ln§ituto y tengan la disponib¡l¡dad, capac¡dad y
medios para atenderlas de manera oportuna para conservar en óptimas condic¡ones el
estado de salud de los derechohab¡entes y sus fam¡lias, el cual es factor toral para el
desempeño de sus funciones y se ve reflejado en la adecuada prestación de los servicios
públicos, s¡endo estas dínicas y hospitales con los que trad¡cionalmente se ha trabajado.

Acto seguido y en relación con lo expuesto la C.P. Silvia Valdez Gómez, con fundamento
en el artículo 102 fracción ll y fracc¡ón Xl del apartado A, de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos, Contratación de Servicios y Obra Públirx del Estado de Chihuahua,
sometió a votación de los presentes el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES CONTRATAR MEDIANTE
ADJUDICACóN DRECTA LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE HOSPITALES Y
CLíNEAS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA ADECUADA ATENCóN MÉDICA DE
SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS, el cual se aprueba por unanim¡dad de
votos de los presentes.
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CUARTO.. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO
MUÑICIPAL DE PENSIONES A CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
LA REALIZACIÓN DE ESTUOIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSNCO Y LABORATORIO.-
Cont¡nuando con el sigu¡ente punto del orden del día, en uso de la palabra la C.P. Sílvia
Valdez Gómez, señaló que el lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones requiere contratrar
servic¡os profesionales especializados en Ia realización estudios auxil¡ares de diagnóstico
consistentes en servicios de rayos x, imagenología y estudios de laboratorio, necesarios
para la atención médica de los derechohabientes y sus benefic¡arios, evitando así poner
en riesgo su salud, lo anterÍor de acuefdo al dictamen de suf¡cienc¡a presupuestal
disponible conforme lo d¡spuesto por el d¡c{amen de suf¡cienc¡a presupuestal anexo a la
presente acta, lomando en cuenta el techo presupuestal de $9,E65,000.00 (NUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS OO'IOO MONEDA
NACIONAL) , del cual se realizará la proyección necesaria al mes de septiembfe,
debiendo dejar presupuesto suficiente para el inicio de la s¡gu¡ente adm¡nistrac¡ón.

Ante esta necesidad y toda vez que los problemas de salud son ¡mpredecibles, es
necesar¡o contratar los servicios profesionales para la realización de estudios auxiliares
de diagnóstico y laboratorio, ya que la demanda de los estud¡os varía según se presente
cada caso concreto, no estando en oportunidad de generar un parámetro de la cantidad,
calidad y espec¡alidad que s€ requieran en el lnstituto durante todo el año para que el
personal méd¡co esté en la posibil¡dad de llegar a un diagnóstico, reconocer o ¡dentificar el
estado de salud o enfermedad de un dereciohabiente que se lleguen a requer¡r, por lo
que, es necesario realizar adjudkrec¡ones diredas para celebrar contratos ab¡ertos que

amparen la vigencia del 02 de enero al 09 de sept¡embre de 2018.
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Por lo anterior la C.P. S¡lvia Veldez Gómez, con fundamento en el artículo 102, en sus
fracciones ll y Xl, del apartado A, de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos,
Confatac¡ón de Servic¡os y Obra Públ¡ca del Estado de Chihuahua, sometó a votación de

Ios presentes el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES A CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
LA REALIZACIÓru OE ESTUOIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, RAYOS X Y
LABORATORIO, CON UNA VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA HASTA EL

AcrA Dr rA PRTMERA sEsloN oRDrt¡ARtA cEUBfiADA poR EL coMnÉ DE AD(usrcloNEs, ARRET{DAMIINToS y
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09 DE SEPTIEMBRE OEL PRESENTE AÑO, to cual fue aprobado por unanim¡dad de bs
presentes.

QUINTO.- ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES LA ADJUDICAC6N DIRECTA DE INSUMOS Y PRODUCTOS
MÉorcos NEcESARtoS pREsTAclÓN DEL SERVtcto MEDtco. - s¡guiendo en uso
de la palabra la C.P. S¡lvia Valdez Gómez, expuso a los presenles la neces¡dad de
adquirir mater¡ales y productos médicos que por su naturaleza no resulta posible
delerminar su neces¡dad y consumo, toda vez que los mismos son usados para fines
específicos y en atenc¡ón de urgencias méd¡cas o seguim¡ento de tratam¡entos, siendo
estos los s¡gu¡entes:

. Mater¡al de osteosintesis.

. Material de cardiología.
o Material de curación.
. Material de órtes¡s.
¡ lnstrumential médico (para dín¡cas y/o hospitales).
o Medicamenlo oncológ¡co fuera de cuadro básico de medicamentos.
. Medicamento de especialidad y alta especial¡dad fuera de cuadro bás¡co de

medicamentos.
. Medicamento que se encuentre fuera de cuadro básico y llegue ser urgente o

necesario para algún caso en @ncreto.
o Material de d¡ális¡s.
. Oxígeno medicinal.

Siguiendo la C.P. S¡lv¡a Valdez Gómez, en uso de lá palabra expl¡có que el lnstituto
Mun¡c¡pal de Pension6 ha consefvado desde años atrás relac¡ones con una gran
variedad de proveedores que venden eslos producios, cuyo uso se destina para atender
urgencias, conlingenc¡as o en su c¿lso, el conl¡nuar con un tratamiento, por lo que no se
puede determ¡nar una cant¡dad mín¡ma o máxima de oonsumo, lo que toma imposible
real¡zar una l¡citación al respecio, ya que de hacedo se generaría una obligación de
comprar un mínimo donde existe la posibilidad de no rcquerirlo pero al contr: arlo se
AcrA ot r.A PRIMERA sEgto oRo¡NARtA GUBRADA poR EL coMfrÉ D€ ADclJEtctoNEs, ARRET¡oAMttNTos y
CoNTRATACONDfSERVTCTO§DH"tt{SfTUTOMUf{rCtPAt-DtPtNStOl{ES,Et"02DEEt{tRODE2018.----------'-----------
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obliga a pagarse o en el caso contrario que el máximo no fuera sufic¡ente, se puede poner
en riesgo la salud o incluso la vida a los derechohabientes de éste lnstituto.

Por lo que es necesario adqu¡rir estos producÍos, dentro de los cuales se enqrenfa
material que es usado por los espec¡al¡stas del lnstituto, para realizaÍ ¡nterirenciones
qu¡rurg¡cas de urgenc¡as o de necesidades fisicas de los pac¡entes, por b que no es
posible calcular cuánto y cuando se necesita ut¡lizar estos produclos, y que hs compras
de los mismos se real¡zarán mediante orden de compra debidamente soportada con la
orden del méd¡co a los pfoveedores que ofrezcan las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad y t¡empo de entrega.

En cuanto a los medk=mentos oncológicos, de espec¡al¡dad y alta espec¡alidad que se
encuentran fuera del cuadro básico de med¡camentos, es neoesario adquirirlos puesto
que son ut¡l¡zados para padecimientos esp€cíficos y por su prec¡o no es conven¡ente
realizar una licitación pof los m¡smos en úrtud de que no se t¡ene la certeza de cuantos se
necesitan ni el momento en el cual se van a requerir, por lo que no es posible determinar
un mínimo o máximo de consumo ya que puede suceder que no se requiera el mínimo o
en su caso el máximo no sea suficiente, por lo que al hacer estas compras ¡rán

debidamente soporladas con su orden de comp,ra, receta y orden médica.

x
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Así mismo expl¡có que los materiales de diálisis son indispensables para lratar a los
pac¡entes que sufren insuficiencia renal crónica con diálisis peritoneal, las cuales deben
de aplicarse constantemente, variando la cantidad de pacientes que sufren este
padecim¡ento, por lo que no es posible determinar un consumo f¡jo y puesto que no se
puede dejar de atender a estos pac¡entes es necesarb realizar @mpras las cuales serán
debidamente soportadas con las ordenes médicas,

Con el objeto de Mndar puntual servicio mál¡co, evitando así afectar la salud e ¡ncluso
poner en riesgo la vida de nuestros dereciohab¡entes y sus fam¡lias, es necesario
celebrar contratos o emit¡r órdenes sol¡citando serv¡cios o productos, con d¡versos
proveedores que se adecúen a las necesidades de este lnstituto y tengan la
d¡sponibil¡dad, capac¡dad y medios para atenderlas dé manera oportuna para conservar

ACTA DE r-A PR|MERA sÉs|o oRo[{ARtA ctt-EBRADA poR tL coMnÉ ff ADerJstctot{Es, ARRE¡¡oAMt€t{Tos y
coNfRAfAcloNDtsERvlctosDELti¡sfTuToMU[rctPALo€PEt{501{Es,EL02DEEI{ERODE201&----------------------
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en ópt¡mas cond¡ciones el estado de salud de los derechohab¡entes y sus fam¡lias, el cl¡al
es factor toral para el desempeño de sus func¡ones y se ve reflejado en la adecuada
prestación de los servicios públicos.

D¡cha adjud¡cación d¡recta solic¡tada, se realzará de acuerdo al dictamen de suficiencia
presupuestal disponible en el anexo a la presente acta, tomando en cuentia el techo
presupuestal de $5,529,591.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE illL
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), del cual se
rcalizaú la proyección necesaria al mes de septiembre, debiendo dejar presupuesto
suf¡ciente para el ¡nicio de la sigu¡ente adm¡nistrac¡ón. y con una vigencia a partir del 02
de enero al 09 de sept¡embre del 2018.

Por lo anterior la C.P S¡lvia Valdez Gómez, de acuerdo a los más ópt¡mos criterios de
ec¡nomía, eficácia, ef¡ciencia, imparc¡alidad y honradez lo cual asegura al lnst¡tuto
Municipal de Pens¡ones las mejores condiciones de servicio y con fundamenlo en la
fracción ll y fracción Xl del apartado A del artículo 102 de la Ley de Adquisiciones y
Arrendamientos Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de Ch¡huahua,
sometió a votación de los presentes el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
AL rNsnruro MUNtctpAL DE pENstoNEs LA ADJUDtctclón DtREcrA DE
rNsuMos y pRoDucros MÉDlcos pARA LA ópnMA pResrecróH oer
sERvtcto MEDtco, stENDo Ésros el MATERIAL oe osreosí¡,¡rEsls, MATERTAL
DE caRorot-ocie, MATERTAL DE cuRecóru, MATERTAL DE óRresrs,
TNSTRUMENTAT- mÉoco, MEDICAMENTo oNcoLóGtco FUERA DE cuADRo
BÁs|co DE MEDICAMENToS, MEDICAi,ENTo DE ESPECIALIDAD Y ALTA
EspEctALtDAD FUERA DE cuADRo eÁsco DE MEDTcAMENToS y MATERTAL DE
orÁutsls, MEDIcAMENTo FUERA DE cuADRo eÁstco y oxtGENo MEDtctNAL, to

cual fue aprobado por unanimidad de los presentes.

SEXTO.- ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA COMPRA Y
aoeursrcrór,¡ DE pRoDucros y coNTRATActó¡'¡ oe sERvtcros DE cuALeutER
TIPO PARA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, HASTA POR UN MONTO
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INDIVIDUAL EQUIVALENTE A VEINTICINCO VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZAC6N VIGENTE ELEVADA AL AÑO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO . - En el sexto punto del orden del día la C.P Silvia Valdez Smez,
señaló, que tomando en considerac¡ón que la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones,
confiere a la lnstituc¡ón la responsabilidad de otorgar las prestac¡ones de segur¡dad social
a los empleados al servicio del Mun¡dp¡o de Chihuahua y de sus organ¡smos
descentralizados, materia que habitualmente demanda la dispos¡ción inmediata de bienes
materiales, estudios y demás servic¡os médicos y de hospitalizac¡ón, entre otros, cttyo
alernce e importe no siempre es pos¡ble pr€c¡sar en vista de estar sujeto a la evolución
del padecimiento que sufre cada paciente, volv¡endo impráct¡co en razón del tiempo que
el Comité de AdquisÍc¡ones, Anendamieñtos y Contratación de Servicios del lnstituto
Munic¡pal de Pensiones sesione a fin de diciam¡nar cada excepción a la l¡citación en los
términos de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
Pública del Estado de Chihuahua

Así mismo, señaló que dichas adquisiciones, anendamientos y/o contratacíones de
servic¡os, serán fundadas en criterios de economía, eficac¡a, eficiencia, imparc¡alidad y
honradez que asegurcn las mejores condic¡ones para el lnstituto, considerando la
capacidad de respuesta inmediata, precio, pago, calidad, garantías financ¡amiento y
oportunidad en el cumpl¡miento, debidamente soportadas @n órdenes de c¡mpra u
órdenes de servicio, según sea el caso; y la documentac¡ón que acredite el cumplimiento
de las condiciones antes señaladas y avaladas en todo cáso por los funcionarios
autorizados para tal efecto, lo anlerior con fundamento en el artículo '101 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública v¡gente en el
Estado de Ch¡huahua.

w
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Por último, la C.P. Silvla Valdez Gómez, expuso la necesidad de autorizar acc¡ones
orientadas a promover la simplificacitn adminisirativa, la descentral¡zac¡ón de funciones y
la efecliva delegación de facultades a que hace referenc¡a el artículo 9 de la multicitada
Ley.

acrA Dt LA pRtMtRA sEs¡oN oRDtNARtA cfl.rBRADA poR Et coMnÉ DE ADeuslctoNEs, ARRENDAMTET'¡ToS y
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Acto seguido la C.P. S¡lv¡a Valdez Gómez, con fundamento en las fracciones ll y lll del
articulo 28, artículo 10f apartado 1 de la Ley de Adqu¡siciones Anendamientos,
Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, sometkS a votación de
los presentes el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, LA COMPRA, ARRENDAMIENTO Y ADQUISIC6N DE
PRODUCTOS Y CONTRATACóN DE SERVICIOS DE CUALQUIER TIPO, HASTA POR
UN MONTO INDIVIDUAL EQU]VALENTE A VEINTICINCO VECES LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN UGENTE ELEVADA AL AÑO, SIN CONSIDERAR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EXENTA DE LA PARTICIPACóN DEL COMITE
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL
INSTITUTO PARA LA AUTORIZACÉN EN CADA COMPRA, to cuat fue aprobado por
unanimidad de los presentes.

SEPTIMO. ASUNTOS GENERALES. En el desahogo del ultimo punto del oden del día,
se sol¡citó lo s¡guiente:

h(
7.1. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES CELEBRAR UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA
ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS DE RODILLA.

La C.P Silv¡a Valdez Gómez, expuso que el lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones,
actualmente tiene una necesidad urgente junto a sus derechohabientes, de adqu¡rir
prótes¡s de rodilla, para estar en condiciones de realizar estos procedimientos en
pacientes que cuentan con diferimiento cons¡derable en su cirugía por lo que se solicita a
este Comité, la autorización de l¡citaÍ d¡chas prótes¡s, loda vez que en el año 2017, los
procedimientos de licitación para adqu¡rir dichos bienes, fueron declarados de§ertos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28 fracc¡ón ll, 31 y 33 de
la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, la C.P S¡lvia Valdez Gómez, somete a votación el ACUEROO
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EL

AcrA DE rA PRTMERA sEsgct{ oRDTNARTA cEtfBMDA poR Et- coMnÉ DE ADqusrcloNEs, ARRET{DAM|ENIoS y
coNfnÁTAcro¡¡DEsrRvrctosDEuNsfrufoMUf{tctPAtDEPENSpI{ES,Er02DEEr{tRoDE2018.----------------------
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lñstltuto funiclpal
da Pa¡slones

GÓmEz
DELCOMIÉ YCOMO

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLGA PARA LA ADQUISEIÓN DE PRÓTESIS
DE RODILLA.

No habiendo otro asunlo que tratar, se dio por nclu¡do e¡ acto a las 12:50 horas del día
02 de enero del 2018, firmando al maqen y al ca s los que en él interv¡nieron.

c.P. st
EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTANTE DEL DIRE INST MUNICIPAL DE PENSIONES

LIC. LUIS FAUSTINO ENDARIZ ESCOBEOO
EN REPRESENTAC ORE MUNICIPAL

Ltc. MARTO OCTAVIO HINOJOSA
EN REPRESENTACIÓN SÍNDICO MUNICIPAL

LIC. LUISA AN VILLALBA
EN REPRESENTACI DE OFICIAL MAYOR

ING. SEDANO
SUBDIRE CIÓN Y EVALUACIÓN

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
ACTA DT I,A PRIMERA SESOÍ{ ORDINARIA CTI.ISRADA POR EI- COMTTÉ D€ ADQU§ICIONEs, ARRET{DAMIII{TOs Y
coNTRAfACtON DE SIRV|CKX DfL TNSITUTO MU |CIPAL Dt PENS|O ES, H- 02 DE ENERO 0E 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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w CHIHUAHUA
lnatlluto Iunlclpsl

da P.nrlonas

H. Comité de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos

Contratación de serv¡cios del lnst¡tuto Mun¡cipalde Pens¡ones

Presente.

Por este conducto informo a ustedes la disposición de recursos presupuestales a esta fecha, de las

s¡guientes cuentas:

Servicios Hospitalarios

Auxiliares de D¡agnostico

Productos e lnsumos Médicos

Contando con el siguiente presupuesto de ingresos

lngresos Propios

Subs¡d¡o Ordinario

$

$

$

39,075,482

9,855,000

5,529,591

164,688,683

70,000,000

$

$

C.P. SILVIA GUADALUPE VAtD EZ GOMEZ

5U BDIRECTóRA ADMINISTRATIVA I.M.P.E.

'2017, Año del Cantenarlo de la Promulgación de la Constituclón Polít¡ca de los Estados Un¡dG Mexlcanos"

\

¡¡rto., ¡¡ra tñhr

Chihuahua, Chih. A 2 de enero del 2018

ATENTAMEN\
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CHIHUAHUA
lnltltulo Iuñlcipel

d. P.¡sloñas

Chihuahua, ch¡h. A 2 de enero del 2018

H. Com¡té de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos

Contratac¡ón de servicios del lnst¡tuto Mun¡cipel de Pensiones

Presente.

3391

3393

3394

3395

3396

3397

Servicios Médicos

Servicios Médicos Por lguala

Servicios Hospitalarios

Servic¡os De Rayos X

Estud¡os Espec¡ales lmagenolog¡a

Análisis Clín¡cos

$

$

$

$

$

$

9,o0o,ooo

r,409,000

39,075,482

1,5¿10,000

4,325,000

4,000,000

ATENTAM

C.P. SILVIA GUADALU VAL Z GOMEZ

SUBDIRECTORA A ISTRATIVA I.M.P,E

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Comt¡tuc¡ón Polít¡ca de los EstadG Un¡dos ilex|canG"
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Por este conducto ¡nformo a ustedes la disposición de recursos presupuestales a esta fecha, de las

siguientes cuentas:

/t )b

Río Sena No. 1100, Cot Alfredo Chávez, C.p.31411
Chihuahua, Ghih. Gonmutador 072 Tet. (6f ¡f) 200 ¿1800 www.municipiochihuahua.gob.mx


